
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná Cesar 
 

Chiriguaná, marzo once (11) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

CLASE DE 
PROCESO: 

V. DECLARACION DE UNION MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE: KAREN JUDITH GARCÍA FLORIÁN 

APODERADO: DR. MIGUEL EDUARDO CABRERA ROSADO 

DEMANDADO: EDWIN MELQUIADES AMAYA ÁVILA 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2024-00050-00 

ASUNTO: AUTO ADMITE 

  

Observada la presente demanda VERBAL DE 
DECLARACION DE UNION MARITAL DE HECHO, iniciada por KAREN JUDITH 
GARCÍA FLORIÁN, mediante apoderado judicial, contra EDWIN MELQUIADES 
AMAYA ÁVILA, reúne los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General 
del Proceso, SE ADMITE. Désele el trámite establecido para los procesos verbales. 

 
Notifíquese este proveído a la parte demandada EDWIN 

MELQUIADES AMAYA ÁVILA, córrasele traslado de la demanda por el término de 
Veinte (20) días dentro de los cuales podrá darle contestación, de conformidad con 
lo establecido en la ley 2213 de 2022. 

Frente a las medidas cautelares pedidas, este despacho 
decreta: 

1. El embargo y posterior secuestro de una casa lote 
y sus mejoras con extensión de 204 m2. Linderos: Norte: con calle 12 en medio 
en 12 mts. Sur: Con predio de Oscar García en 12 mts. Este con predio de Andrés 
Gómez en 17 mts. Oeste: con carrera 2 en medio en 17 mts., ubicado en la carrera 
2 # 11-78 del Municipio de la Jagua de Ibirico – Cesar.  

Éste inmueble está identificado con la matricula 
inmobiliaria No. 192-46132 de la oficina de Registros de Instrumentos Públicos de 
Chimichagua (Cesar) y cédula catastral No. 010101030018000.  

2. El embargo y posterior secuestro de un lote y sus 
mejoras consistentes en 2 piezas de paredes de ladrillos techo de zinc madera, con 
pisos de cemento lavadero completo, un kiosco, un baño con servicios de luz y agua 
alcantarillado y teléfono el patio tapiado en ladrillo en gran parte, ubicado en la 
Calle 9 # 1 D - 7 del Municipio de la Jagua de Ibirico – Cesar. 

Éste inmueble está identificado con la matricula 
inmobiliaria No. 192-21700 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Chimichagua (Cesar) y cédula catastral No.204000101000002290018000000000.  

Por secretaria, ofíciese a la oficina de registro de 
instrumentos públicos de Chimichagua –Cesar, al correo electrónico 
ofiregischimichagua@supernotariado.gov.co, para tal fin. 

3. En cuanto a la solicitud referente al secuestro de 
posesiones pedido, este despacho, se abstiene de decretar la misma, en aras que, 
el interesado aporte prueba siquiera sumaria, donde demuestre a quien le pertenece 
los lotes de terrenos donde se encuentran construidas las mejoras pretendidas, esto 
para evitar, vulnerar derecho alguno a terceros afectados con la dicha medida.  
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4. Decrétese el embargo de la totalidad de derechos 
o créditos, obligaciones, intereses y costas que tenga a su favor, o persiga dentro 
de los siguientes procesos judiciales, el señor Edwin Melquiades Amaya Ávila. 

• Juzgado Primero Promiscuo Municipal De Becerril 
o Clase De Procesos: Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía 
o Demandante: Edwin Melquiades Amaya 
o Demandado Luis Jorge Gonzales Daza 
o Radicado 200454089001-2017-00029-00. 

 

• Juzgado Primero Promiscuo Municipal De Becerril 
o Clase De Procesos: Ejecutivo Singular De Menor Y Mínima Cuantía 
o Demandante: Edwin Melquiades Amaya 
o Demandado: Rafael Alfonso Vergara Carmona 
o Radicado: 2017-00052-00 

 

• Juzgado Primero Promiscuo Municipal De Becerril 
o Clase De Procesos: Ejecutivo 
o Demandante: Edwin Melquiades Amaya 
o Demandado: Abrham Vargas Tovar 
o Radicado: 2021-00007-00 

 

• Juzgado Primero Promiscuo Municipal De Becerril 
o Clase De Procesos: Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía 
o Demandante: Edwin Melquiades Amaya 
o Demandado: Abrham Vargas Tovar 
o Radicado: 2021-00023-00. 

 

• Juzgado Promiscuo Municipal de La Jagua de Ibirico. 
o Clase De Procesos: Ejecutivo Singular De Menor Y Mínima Cuantía 
o Demandante: Edwin Melquiades Amaya 
o Demandado: Wilington Sarmiento Villareal- (Cc 15.171.916) 
o Radicado: 2020-00010-00 
 

• Juzgado Promiscuo Municipal de La Jagua de Ibirico. 
o Clase De Procesos: Ejecutivo 
o Demandante: Edwin Melquiades Amaya 
o Demandado: Juan Alberto Arrieta Rodriguez (Cc 78.299.044) 
o Radicado: 2020-00011-000. 

 

• Juzgado Promiscuo Municipal de La Jagua de Ibirico. 
o Clase De Procesos: Ejecutivo De Menor Y Mínima Cuantía 
o Demandante: Edwin Melquiades Amaya 
o Demandados: Maximiliano Martínez Molina (Cc 12.523.247) 
o Radicado: 2020-00049-000 

 

• Juzgado Promiscuo Municipal de La Jagua de Ibirico. 
o Clase De Procesos: Ejecutivo De Menor Y Mínima Cuantía 
o Demandante: Edwin Melquiades Amaya 
o Demandado: Erico Vergel Rodríguez (Cc 12.524.083) 
o Nini Johanna 
o Radicado: 2021-00016-000. 

 

• Juzgado Promiscuo Municipal de La Jagua de Ibirico. 
o Clase De Procesos: Ejecutivo 
o Demandante: Edwin Melquiades Amaya 
o Demandado: Jerlin Castellano Luna (Cc 12.524.957) 
o Radicado: 2021-00320-00. 

 

• Juzgado Promiscuo Municipal de La Jagua de Ibirico. 



o Clase De Procesos: Ejecutivo 
o Demandante: Edwin Melquiades Amaya 
o Demandado: Mary Nelcy Argota Torres (Cc 1.064.108.911) 
o Radicado: 2023-00042-00 

 

• Juzgado Promiscuo Municipal de La Jagua de Ibirico. 
o Clase De Procesos: Ejecutivo De Mínima Cuantía 
o Demandante: Edwin Melquiades Amaya 
o Demandado: José Leonardo Castro García 
o Radicado: 2021-00313-00 

 

• Juzgado Promiscuo Municipal de La Jagua de Ibirico. 
o Clase De Procesos: Ejecutivo De Mínima Cuantía 
o Demandante: Edwin Melquiades Amaya 
o Demandado: Neil Maldonado García (Cc.1064.111.246) 
o Newbis Romero Fontalvo (Cc.1.065.562.538) 
o Radicado: 2021-00379-00 

 

• Juzgado Promiscuo Municipal de La Jagua de Ibirico. 
o Clase De Procesos: Ejecutivo De Mínima Cuantía 
o Demandante: Edwin Melquiades Amaya 
o Demandado: Alvaro Javier Carranza Martínez (Cc.1.064.111.877) 
o Radicado: 2023-00388-00 

 

• Juzgado Promiscuo Municipal de La Jagua de Ibirico. 
o Clase De Procesos: Ejecutivo 
o Demandante: Edwin Melquiades Amaya 
o Demandado: Mario Hely Montoya Rendón (Cc- 1.028.799) 
o Radicado: 2023-00419-00 

 

• Juzgado Promiscuo Municipal de La Jagua de Ibirico. 
o Clase De Procesos: Ejecutivo 
o Demandante: Edwin Melquiades Amaya 
o Demandado: José Agustín Ríos Sánchez (Cc 91.532.176) 
o Radicado: 2023-00451-00 

 

• Juzgado Promiscuo Municipal de La Jagua de Ibirico. 
o Clase De Procesos: Ejecutivo De Mínima Cuantía 
o Demandante: Edwin Melquiades Amaya 
o Demandado: Robinson Rafael Ávila Riven- (Cc-1.050.947.486) 
o Radicado: 2023-00454-00. 

 

• Juzgado Promiscuo Municipal de La Jagua de Ibirico. 
o Clase De Procesos: Ejecutivo 
o Demandante: Edwin Melquiades Amaya 
o Demandado: Marelvis Lumbo Quiroga (Cc- 42.448.078) 
o Roben Darío Serrano Manjarrez (Cc 9.694.271) 
o Radicado: 2023-00609-00. 

 

• Juzgado Promiscuo Municipal de La Jagua de Ibirico 
o Clase De Procesos: Ejecutivo 
o Demandante: Edwin Melquiades Amaya 
o Demandado: Aminso Ochoa Vargas (Cc 12.523.543) 
o Radicado: 2023-00558-00. 

 

• Juzgado Promiscuo Municipal de La Jagua de Ibirico. 
o Clase De Procesos: Ejecutivo De Mínima Cuantía 
o Demandante: Edwin Melquiades Amaya Ávila 
o Demandado: Luis Gabriel Fontalvo Guzmán (Cc 12.565.967) 
o Radicado: 2023-00324-00 

 

• Juzgado Promiscuo Municipal de La Jagua de Ibirico. 



o Clase De Procesos: Ejecutivo De Mínima Cuantía 
o Demandante: Edwin Melquiades Amaya 
o Demandado: Jhon Jairo Muñoz Ochoa (Cc-18.957.745) 
o Radicado: 2023-00316-00 

 

• Juzgado Promiscuo Municipal de La Jagua de Ibirico. 
o Clase De Procesos: Ejecutivo De Mínima Cuantía 
o Demandante: Edwin Melquiades Amaya 
o Demandado: Joaquín Alberto Cervantes Varela (Cc 77.155.733) 
o Jc Suministro Y Servicios S.A.S (Nit. 900.940.652) 
o Radicado: 2023-00299-00 
 

• Juzgado Promiscuo Municipal de La Jagua de Ibirico. 
o Clase De Procesos: Ejecutivo De Mínima Cuantía 
o Demandante: Edwin Melquiades Amaya 
o Demandado: Álvaro Enrique Martínez Álvarez (C.c 15.173.021) 
o Radicado: 2023-00284-00 

 

• Juzgado Promiscuo Municipal de La Jagua de Ibirico. 
o Clase De Procesos: Ejecutivo De Mínima Cuantía 
o Demandante: Edwin Melquiades Amaya 
o Demandado: Sirley Cuadro Díaz (Cc1.064.113.372) 
o Albeiro Vega Becerra (Cc 12.524.103) 
o Radicado: 2023-00235-00 

 

• Juzgado Promiscuo Municipal de La Jagua de Ibirico. 
o Clase De Procesos: Ejecutivo De Mínima Cuantía 
o Demandante: Edwin Melquiades Amaya 
o Demandado: Plinio Segundo Silva Mendoza (C.C 12.521.199) 
o Radicado: 2023-00234-00 

 

• Juzgado Promiscuo Municipal de La Jagua de Ibirico. 
o Clase De Procesos: Ejecutivo De Mínima Cuantía 
o Demandante: Edwin Melquiades Amaya 
o Demandado: José Jair Triana Vera (Cc. 12.524.312) 
o Radicado: 2023-00059-00 

 

• Juzgado Promiscuo Municipal de La Jagua de Ibirico. 
o Clase De Procesos: Ejecutivo De Mínima Cuantía 
o Demandante: Edwin Melquiades Amaya 
o Demandado: Faridi Genes Salazar (Cc. 12.523.017) 
o Radicado: 2023-00039-00 

 

• Juzgado Promiscuo Municipal de La Jagua de Ibirico. 
o Clase De Procesos: Ejecutivo De Mínima Cuantía 
o Demandante: Edwin Melquiades Amaya 
o Demandado: Oliver Miranda Mercado (Cc. 19.710.734) 
o Radicado: 2022-00294-00 

 

• Juzgado Promiscuo Municipal de La Jagua de Ibirico. 
o Clase De Procesos: Ejecutivo De Mínima Cuantía 
o Demandante: Edwin Melquiades Amaya 
o Demandado: Carmen Cecilia Londoño Genes (C.c. 36.571.069) 
o Luis Francisco Rumbo Hinojosa (C.c. 1.064.112.526) 
o Radicado: 2022-00269-00 

 

• Juzgado Promiscuo Municipal de La Jagua de Ibirico. 
o Clase De Procesos: Ejecutivo De Mínima Cuantía 
o Demandante: Edwin Melquiades Amaya 
o Demandado: Luis Fernando Jaimes Quintero (C.c. 12.523.526) 
o Radicado: 2022-00268-00 

 



• Juzgado Promiscuo Municipal de La Jagua de Ibirico. 
o Clase De Procesos: Ejecutivo De Mínima Cuantía 
o Demandante: Edwin Melquiades Amaya 
o Demandado: Ferney Molina Peralta (C.c. 17.958.654) 
o Mónica Estela Gutiérrez Furrieles (C.c. 49.761.493) 
o Radicado: 2022-00266-00 

 

• Juzgado Promiscuo Municipal de La Jagua de Ibirico. 
o Proceso: ejecutivo singular de mínima cuantía 
o Radicado: 204004089001-2021-0301-00 
o Demandante: Edwin Melquiades Amaya Ávila (cc 17.958.654) 
o Demandado: Nerio Rafael Silvia Mendoza (cc 79.598.429) 

 

• Juzgado Promiscuo Municipal de La Jagua de Ibirico. 
o Proceso: ejecutivo singular de mínima cuantía 
o Radicado: 204004089001-2021-00295-00 
o Demandante: Edwin Melquiades Amaya Ávila (cc 17.958.654) 
o Demandado: Liceth Arzuaga Ochoa (cc 49.757.743) 

 

• Juzgado Promiscuo Municipal de La Jagua de Ibirico. 
o Proceso: ejecutivo singular de mínima cuantía 
o Radicado: 204004089001-2022-00265-00 
o Demandante: Edwin Melquiades Amaya Ávila (cc 17.958.654) 
o Demandado: Manuel Agustín Maestre Ospino (cc 72.095.267) 

 

• Juzgado Promiscuo Municipal de La Jagua de Ibirico. 
o Proceso: ejecutivo singular de mínima cuantía 
o Radicado: 204004089001-2022-00264-00 
o Demandante: Edwin Melquiades Amaya Ávila (cc 17.958.654) 
o Demandado: Jorge Luis Rebolledo Mejía (cc 77.022.293) 

 

• Juzgado Promiscuo Municipal de La Jagua de Ibirico. 
o Proceso: ejecutivo singular de mínima cuantía 
o Radicado: 204004089001-2022-00234-00 
o Demandante: Edwin Melquiades Amaya Ávila (cc 17.958.654) 
o Demandado: Javier Armando Quintero 

 

• Juzgado Promiscuo Municipal de La Jagua de Ibirico. 
o Proceso: ejecutivo singular de mínima cuantía 
o Radicado: 204004089001-2022-00233-00 
o Demandante: Edwin Melquiades Amaya Ávila (cc 17.958.654) 
o Demandado: José Fernández Fuentes (cc 77.091.269) 

 

• Juzgado Promiscuo Municipal de La Jagua de Ibirico. 
o Proceso: ejecutivo singular de mínima cuantía 
o Radicado: 204004089001-2022-00123-00 
o Demandante: Edwin Melquiades Amaya Ávila (cc 17.958.654) 
o Demandado: Javier Ricardo Martínez Molina (cc 1.064.106.238) 

 

• Juzgado Promiscuo Municipal de La Jagua de Ibirico. 
o Proceso: ejecutivo singular de mínima cuantía 
o Radicado: 204004089001-2022-00106-00 
o Demandante: Edwin Melquiades Amaya Ávila (cc 17.958.654) 
o Demandado: Edinson José Bolaño Mejía (cc 1.064.107.622) 

 

• Juzgado Promiscuo Municipal de La Jagua de Ibirico. 
o Proceso: ejecutivo singular de mínima cuantía 
o Radicado: 204004089001-2022-00041-00 
o Demandante: Edwin Melquiades Amaya Ávila (cc 17.958.654) 
o Demandado: Elkin Córdoba Moreno (cc 77.159.173) 

 

• Juzgado Promiscuo Municipal de La Jagua de Ibirico. 



o Proceso: ejecutivo singular de mínima cuantía 
o Radicado: 204004089001-2021-00427-00 
o Demandante: Edwin Melquiades Amaya Ávila (C.C.17.958.654) 
o Demandado: Silvio Manuel Mendoza Cuello (cc 77.171.456) 

 

• Juzgado Promiscuo Municipal de La Jagua de Ibirico. 
o Proceso: ejecutivo singular de mínima cuantía 
o Radicado: 204004089001-2021-00074-00 
o Demandante: Edwin Melquiades Amaya Ávila (cc 17.958.654) 
o Demandado: Alfredo Torres Horta (cc 3.980.224) 

 

• Juzgado Promiscuo Municipal de La Jagua de Ibirico. 
o Proceso: ejecutivo singular de mínima cuantía 
o Radicado: 204004089001-2021-00283-00 
o Demandante: Edwin Melquiades Amaya Ávila (C.C.17.958.654). 
o Demandado: Sergio Andrés Vega Cueto (C.C.1.064.108.568). 

 

• Juzgado Promiscuo Municipal de La Jagua de Ibirico. 
o Proceso: ejecutivo singular de mínima cuantía. 
o Radicado: 204004089001-2021-00018-00. 
o Demandante: Edwin Melquiades Amaya Ávila (C.C.17.958.654). 
o Demandado: Carlos Daniel Osorio Ortiz (C.C.91.224.669). 

Atendiendo que, los procesos judiciales previamente 
mencionados y enumerados se tramitan en los Juzgados Promiscuos Municipales 
de Becerril (electrónicosj01prmpalbecerril@cendoj.ramajudicial.gov.co) y La Jagua 
de Ibirico – Cesar (j01prmpallajagua@cendoj.ramajudicial.gov.co), por secretaria 
ofíciese en tal sentido a dichas dependencias judiciales. 

5. El embargo y retención de los dineros que tenga o 
llegare a tener el señor Edwin Melquiades Amaya Ávila (C.C.17.958.654); en las 
siguientes plataformas digitales: 

• NEQUI-BANCOLOMBIA:  escribe@nequi.com.co 
notificacijudicial@bancolombia.com.co y requerinf@bancolombia.com.co. 

• DAVIPLATA-DAVIVIENDA: 
solucionesempresasdaviplata@davivienda.comnotificacionesjudiciales@da
vivienda.com 

• DINEROMÓVIL-BBVA: notifica.co@bbva.com. 

• TPAGA:  ccb@tpaga.co 

• AHORRO A LA MANO: gciari@bancolombia.com.co - 
requerinf@bancolombia.com.co 

6. El embargo y retención de la totalidad de los 
dineros que tenga o llegare a tener el señor Edwin Melquiades Amaya Ávila 
(C.C.17.958.654); en los siguientes bancos: 

o BANCOLOMBIA: Carrera 9 No.16-41, Centro Valledupar-
Cesarrequerinf@bancolombia.com.co 

o COLPATRIA: notificbancolpatria@colpatria.com 
o BANCO BBVA: Carrera 9 #15A-25, Valledupar-Cesar. bbva@mail.bbva 
o MUNDO MUJER: cumplimiento.normativo@bmm.com.co 
o FINANCIERA COAGROSUR: contactenos@financieracoagrosur.com 
o BANCO DE BOGOTA:  Carrera. 11a #15-42, Valledupar-

Cesarsolicitudesbancapersona@bancodebogota.com.co 
o BANCO DAVIVIENDA Calle 16 #9-16, Valledupar – Cesar -

notificacionesjudiciales@davivienda.com rjudicial@bancodebogota.com.co 
o BANCO AGRARIO Cl. 2 #35, Chiriguaná, – Cesar. 

notificaciones@bancoagrario.gov.co 
o BANCO DE OCCIDENTE Calle 8 #130, Chiriguaná – Cesar 

djuridica@bancodeoccidente.com.co 
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o BANCO POPULAR Calle. 16 #No. 8 - 20, Valledupar, Cesar 
embargo@bancopopular.com.co 

o BANCO AVVILLAS notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.c0 
o BANCOOMEVA 1-54_bancoomeva@coomeva.com.co 
o PICHINCHA NOTIFICACIONESJUDICIALES@PICHINCHA.COM.CO 
o diana.zorro@pichincha.com.co 
o CITI BANK legalnotificaciones@citi.com 
o BANCO CAJA SOCIAL contactenos@bancocajasocial.com 
o BANCO SUDAMERIS jecortes@gnbsudameris.com.co 
o ITAÚ notificaciones.juridico@itau.co 
o BANCO BCSC S.A notificacionesjudiciales@fundaciongruposocial.co 
o BANCAMIA NOTIFICACIONESJUD@BANCAMIA.COM.CO 
o BANCO SANTANDER NOTIFICACIONES.JURIDICO@ITAU.CO 
o GNB SUDAMERIS 

NOTIFICACIONESJUDICIALES@GNBSUDAMERIS.CORN.CO 
o BANCO CORPBANCA NOTIFICACIONES.JURIDICO@ITAU.CO 

7. Dándole cumplimiento   artículo 598 del C.G.P. 
numeral 5 – literal b, este despacho ratifica que el cuidado y custodia de los niños 
EDWIN JOSÉ Y KAREN MARGARITA AMAYA GARCÍA, quedará en cabeza de la 
demandante KAREN JUDITH GARCÍA FLORIÁN, quien ha venido cumpliendo con 
dicho cuidado, tal como lo consagra en la demanda presentada. 

 
8. El embargo y posterior secuestro del Automóvil 

propiedad del demandado con las siguientes características: CAMIONETA MARCA 
CHEVROLET- LINEA TRACKER, MODELO:2017, COLOR: GRIS MERCURIO , 
PLACAS: JBT-625, NUMERO DE LICENCIA: 10015731395, por secretaria 
ofíciese a la Oficina de Tránsito de La Paz (Cesar) Transversal 5 # 4 -130 de La 
Paz– Cesar y a los correos electrónicos transitomunicipaldelapaz@gmail.com- 
transito@lapazrobles-cesar.gov.co, para la inscripción de dicha medida. 
 

9. Se decreta la medida cautelar innominada pedida 
por el interesado, en cuanto a oficiar al Instituto Colombiano Agropecuario (Ica), 
Chiriguaná – Cesar a los correos electrónicoscontactenos@ica.gov.co  y 
notifica.judicial@ica.gov.co, en aras que se abstenga de emitir bonos de venta o 
cualquier acto que signifique la enajenación a cualquier títulos de ganado o 
semovientes que figuren a nombre del señor EDWIN MELQUIADES AMAYA 
ÁVILA (C.C.17.958.654). 

 
10. De conformidad con lo establecido en el numeral 

5 del artículo 598 del C.G.P., este despacho AUTORIZA la residencia separada 
entre los señores KAREN JUDITH GARCÍA FLORIÁN y EDWIN MELQUIADES 
AMAYA ÁVILA. 

 

Reconózcase y téngase al DR. MIGUEL EDUARDO 
CABRERA ROSADO, como apoderado judicial de KAREN JUDITH GARCÍA 
FLORIÁN, de conformidad con el poder anexado. 
   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

LUZ MARINA ZULETA DE PEINADO 

JUEZ 
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